
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Marzo 31 de 2021. A despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación presentado por la parte demandante, informándole que a disposición del 
juzgado existen títulos judiciales por la suma de $16.338.691. No hay solicitudes de 
embargo de remanentes. 
 
JAVIER CHIRIVI DIMATE 
Secretario 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL1
 

Cali, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022)  

RAD: 76001400300820210009300 

Auto interlocutorio Nº 789 

(este auto hace las veces de oficio No. 789 para efectos de 
medidas cautelares, y es de obligatoria observancia) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: ARIEL JOSE VALENCIA PALACIO  

Demandado: JHON JAIRO  QUICENO CANO  CC 18.603.671. 

Radicación:7600140030082019000070200 

 
 

CONSIDERACIONES: 

 

1.- Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

aportada por la parte demandante y observándose que la misma cumple con las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del C.G.P. el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
1.  DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo Singular adelantado por ARIEL JOSE 

VALENCIA PALACIO contra JHON JAIRO  QUICENO CANO  CC 18.603.671, por pago 

total de la obligación. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas. 

Líbrense los oficios correspondientes comunicando al pagador de la empresa COLGATE 

PALMOLIVE COMPANY, que proceda con el levantamiento de la medida de embargo y 

retención de la quinta parte que excede del salario mínimo que devenga el demandado 

JHON JAIRO  QUICENO CANO  CC 18.603.671 como empleado de dicha empresa. 

Orden comunicada mediante oficio No 4825 del cinco de noviembre de 2019, el cuál deberá 

dejar sin efectos, tan pronto reciba este auto.  

 

El pagador de la empresa COLGATE PALMOLIVE COMPANY dará cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el 

cual: “Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 



auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

La parte interesada2 deberá gestionar la materialización de la orden enviando copia de este 

auto a la dependencia oficiada, (en lo posible demostrando que la decisión fue remitida 

inicialmente del correo electrónico oficial) a su vez, la entidad que debe materializar la 

medida, deberá acatar la orden, luego de comprobar su autenticidad a partir del código de 

verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. Lo 

anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

3. De acuerdo a lo manifestado por la parte demandante en el sentido de que la terminación 

del proceso obedece al pago total de la obligación ORDÉNESE  la entrega a la parte 

demandada, JHON JAIRO  QUICENO CANO  CC 18.603.671 de la suma de DIECISEIS 

MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO  MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($16.338.691,oo), Dineros que se encuentran consignados a disposición de este 

Juzgado y representados en los  títulos  de depósito Judicial arriba relacionados. 

4.  DECRETAR el desglose de los documentos base de recaudo, con la constancia de que 

trata el num. 3° del art. 116 C. G. P. Entréguense al demandado y a su costa. 

5. Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
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